
 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA, 14 de mayo 

de 2021. RAD. 47-001-31-05-002-2017-00125-00. INFORME SECRETARIAL: 
Señora jueza, paso al despacho el proceso de referencia, en el cual se había 
programado audiencia de que trata el artículo 80 del CPT y de la SS para el día 
martes 18 de mayo de 2021, sin embargo, el curador ad litem del demandado en 
este proceso, Dr. Miguel Angel De Luque, allega memorial el 12 de mayo del año en 
curso, en el cual manifiesta que no le es posible asistir a dicha diligencia por tener 
ya programada una audiencia en otro juzgado en esa misma calenda y hora, por lo 
que se acordó con las partes la reprogramación de la misma. Ordene.  

 

María Fernanda Loaiza Arregocés. 

Oficial Mayor.  

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
SANTA MARTA - MAGDALENA 

 

Santa Marta, catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR MARIO 
JACOBO ARIZA BARROS CONTRA MANUEL GABRIEL VILLAR 
FUENMAYOR.  
 
RAD. 47-001-31-05-002-2017-00125-00. 
 

                                                   AUTO 
 

Visto el informe secretarial que precede, se ordena la reprogramación 
de la audiencia que había sido programada para el día dieciocho (18) 
de mayo de 2021 a las 9:00 am, y se fija nueva fecha a efectos de 
celebrar la audiencia contemplada en el artículo 80 del CPT y de la 
S.S, de forma virtual en la plataforma Life Size, para el día 
MIERCOLES, DIECINUEVE (19) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021) A LAS 3:00 P.M. 
 

CUMPLASE,  

 

 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ. 

JUEZA 

 


